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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3797/1965, de 23 de diciembre, por el 
que se regula el uso de armas accionadas por aire 
u otro gas comprimido.

Desde hace algún tiempo se viene haciendo uso, cada vez 
más generalizado, de armas que sin ser de fuego expulsan un 
proyectil de mayor o menor tamaño, empleando como fuerza 

impulsora el aíre u otro gas comprimido.
La aparición de estas armas—concebidas, sin duda, con fines 

exclusivamente deportivos—ha producido tal proliferación que 
■ en la actualidad es muy elevado el número de personas que 

las poseen, sin otras limitaciones que las de disponer del nume
rario suficiente para .su adquisición.

Por otra parte, el fomento y desarrollo constante del depor
te de tiro de salón, unido a las facilidades de entrenamiento 
con esta clase de armas por lo económico del valor de sus 
disparos, ha dado lugar a que los fabricantes de esta especia
lidad hayan aumentado no sólo la potencia de las mismas, sino 
que se consigan penetraciones importantes y de gran precisión 
al estriar sus armas.

De aquí que se haga necesario, en evitación de usos Inde. 
bidos, dictar unas disposiciones que regulen la venta, pertenen
cia y uso de tales armas y que, en su dia, puedan figurar en 
el nuevo Reglamento de Armas y Explosivos, en e.studio, dentro 
del capítulo «Armas deportivas»

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia tres de diciembre de mi’, nove
cientos sesenta y cinco.
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DISPONGO ;
Articulo primero. Clasificación.—^Las armas accionadas por 

alne u otro gas comprimido se clasificarán de la forma siguiente:
a) Carabinas de anima lisa y un solo tiro.
b) Carabinas de ánima rayada y un solo tiro.
c) Pistolas de ánima lisa o rayada y un solo tiro.
d) Carabinas y pistolas de tiro semiautomático, entendién

dose por tal toda arma que una vez cargado su depósito de 
munición e introducida la primera en la recámsira basta el

• movimiento del gatillo para que cada vez se produzcan disparos 
sucesivos.

El límite superior de las características de estas armas, que 
no podrá ser rebasado, será:

Velocidad imclal, doscientos cincuenta metros por segundo.
Peso del proyectil, un gramo.
Las que superen estas caracteristicas quedarán asimiladas a 

armas de caza, necesitando permiso de armas o licencia de ar
mas para su posesión.

Articulo segundo. Limitaciones.—Ninguna de las armas re
guladas en esta Reglamentación podrán ser tenidas ni usadas 
por personas menores de doce años

Las armas señaladas en los apartados a) y b) de esta Reglar 
mentación podrán ser tenidas y usadas por personas compren
didas en edad de doce a dieciocho años, siempre que vayan 
en compañía y bajo la vigilancia de otra mayor de dieciocho 
años.

Las mismas armas expresadas en los apartados a) y b) po
drán ser tenidas y usadas por personas mayores de dieciocho 
años.

Las armas señaladas en los apartados c) y d) sólo podrán 
ser tenidas y usadas por personas mayores de edad.

Las carabinas y pistolas de aire u otro gas comprimido no 
podrán ser usadas más que en campos y salones de tiro, lugares 
cerrados con tapias de altura de dos metros o descampados 
situados a trescientos metros como mínimo de lugares habi
tados, que cumplan condiciones de seguridad.

Para su transporte por población o sitios habitados es im
prescindible que vayan las armas metidas en sus correspondien
tes cajas o fundas.

Artículo tercero. Venta y legalización.—Con el fin de que 
por la Dirección General die Seguridad se pueda llevar un con
trol de las armas de este tipo existentes, las clasdílcadas en 
los apartados b), c) y d) del artículo primero se entregarán 
en el momento de su venta acompañadas de una tarjeta de 
propiedad y uso, según modelo que como anejo se publica, que 
vendrá con el arma proporcionada por el fabricante o por el 
importador y facilitada al usuario por el vendedor.

Dicho documento constará de tres cuerpos Iguales, y en ellos, 
por su anverso, figurarán los siguientes datos:

Del arma.—Tipo (carabina o pistola). Sistema de impulsión 
(aire u otro gas). Carga (un solo disparo o carga múltiple). 
Marca y número de fabricación Calibre.

Del comprador.—Nombre, apellidos y edad. Residencia (po
blación, calle y número). Profesión y número de su documento 
nacional de identidad

Del vendedor.—Nombre del comercio o industria. Situación 
(población, calle y número). Pecha de la venta. Firma y sello 
de la Entidad vendedora autorizada.

En el reverso de la tarjeta, en cada cuerpo de la misma, 
se insertará el siguiente texto: «El poseedor de la presente tar
jeta declara conocer las disposiciones oficiales para el uso y 
disfrute de las armas de aire u otro gas comprimido, según De
creto número ......, de fecha ................  («Boletín Oficial del Es
tado» número ......... ). y se compromete a su exacto cumpli
miento.»

El vendedor viene obligado a rellenar los datos de la tarjeta, 
remitiendo uno de sus cuerpos a la Dirección General de Se
guridad en Madrid o a los Gobiernos Civiles en provincias, 
entregando otro al comprador y quedando en gu poder el ter
cero para comprobación de la venta.

No obstante, en caso de ventas directas a Organismos o 
Centros oficiales, serán éstos los encargados de cumplimentar 
cuanto a la tarjeta de propiedad y uso se refiere

(cjueda autorizada la transferencia a una tercera persona 
que reúna las condiciones especificadas en el artículo anterior, 
quedando obligado el cedente del arma a anular su tarjeta y 
el nuevo propietario a proveerse de otra, debidamente autoriza
da, lo que podrá hacer en otro establecimiento vendedor.

Articulo cuarto. Adquisición —Será suficiente para la adqm- 
sición de estas armas que se reúnan las condiciones estipuladas 
en el articulo segundo y se presente, en el momento de exten
der por el vendedor la tarjeta de propiedad y uso, el corréis 
pondiente documento nacional de identidad del comprador en 
su plazo de validez legal

En el caso de que por razón de edad no se posea dicho 
documento, valdrá el de los padres o tutores del menor.

Cuando las armas sean adquiridas por Delegaciones de Ju
ventudes, Federaciones del Tiro Nacional o Colegios y Cientros 
docentes, con destino a salas de tiro instaladas en sus locales 
y para empleo colectivo de las mismas, las tarjetas de propie
dad y uso deberán ser extendidas a nombre del Director o 
Jefe de la Entidad compradora

Articulo quinto Responsabilidad y sanciones.—^La responsa
bilidad penal por ios delitos o faltas que pudieran cometerse 
mediante el uso de estas armas, asi como la responsabilidad 
civil derivada de aquéllos, será apreciada por los Tribunales <x>m. 
petentes con arreglo a los preceptos del Código Penal y Leyes 
penales especiales.

La responsabilidad civil por culpa o negligencia será exl- 
gible con arreglo a lo dispuesto en los artículos mil novecientos 
dos y mil novecientos tres del Código Civil.

El incumplimiento de lo ordenado en esta disposición será 
objeto de las siguientes sanciones:

Para las Entidades vendedoras autorizadas que no extien
dan la correspondiente tarjeta de propiedad y uso u omitan 
la remisión del cuerpo correspondiente a la Dirección General 
de Seguridad o tiobierno Civil, sanción de mil pesetas.

Para los usuarios que no cumplan las presentes disposiciones 
o no presenten en su momento la tarjeta que debe acompa
ñar siempre al arma, sanción de cien a mil pesetas y pérdida 
del arma en caso de reincidencia.

Estas sanciones son independientes de las responsabilidades 
a que hubiere lugar en caso de producirse daño.

En caso de que el sancionado fuese menor de edad, será 
siempre responsable de la multa o sanción el titular de la tar
jeta de propiedad del arma, y si la tarjeta no existe, el padre 
o tutor del mismo.

Las multas que se establecen deberán ser impuestas preci
samente por el Director general de Seguridad en la provincia 
de Madrid y por los respectivos Gobernadores clvUes en las 
restantes provincias.

Estas multas deberán ser satisfechas en papel de pagos al 
Estado. j

Artículo sexto.—^Para la legalización de las armas que actual
mente existen y que fueron adquiridas antes de la publicación 
de esta disposición se concede un plazo de un año, a partir 
de la promulgación de la misma.

Durante este tiempo los poseedores de estas armas deberán 
proveerse de la correspondiente tarjeta de propiedad y uso, 
quedando obligado a facilitársela cualquier establecimiento ven
dedor de esta clase de armas

El incumplimiento de este requisito en el plazo indicado será 
sancionado con la pérdida del arma.

Artículo séptimo.—^Por la Presidencia del Gobierno, y a pro
puesta de la Comisión Permanente de Armas y Explosivos, se 
dictarán las disposiciones pertinentes para el desarrollo de la 
presente disposición.

Asi lo dispongo por el presen'e Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO
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TARJETA PARA USO Y TENENCIA DE ARMAS 

DE AIRE U OTRO GAS COMPRIMIDO

Tipo de arma ..................  Apartado ...........

Sistema ..............................  Carga ..................

Marca ......................  Núm. fabricación .......

Calibre ...................

Propiedad de ......................................................

Domicilio ......................................  En ..............

Profesión ..............................................................

Documento Nacional de Identidad núm. ... 

Tarjeta expedida por Entidad vendedora

......................................  .sita en .......................

calle ...................................................................

Fecha venta ...............................................
Sello de Ift' Entidad vendedora autorizada

Cuerpo para comprador

TARJETA PARA USO Y TENENCIA DE ARMAS 
DE AIRE U OTRO GAS COMPRIMIDO

Tipo de arma ..................  Apartado ..........

Sistema ..............................  Carga ..................

Marca ......................  Núm. fabricación .......

Calibre ..................

Propiedad de .....................................................

Domicilio ......................................  En ..............

Profesión ..............................................................

Documento Nacional de Identidad núm. ... 

Tarjeta expedida por Entidad vendedora

...................................... sita en.........................

calle ...................................................................

Fecha venta ...............................................
Sello de la Entidad vendedora autorizada

Cuerpo para Entidad vendedora

TARJETA PARA USO Y TENENCIA DE ARMAS 

DE AIRE U OTRO GAS COMPRIMIDO

Tipo de arma ..................  Apartado ..........

Sistema .............................. Carga ................. .

Marca ......................  Núm. fabricación ......

Calibre ..................

Propiedad de .....................................................

Domicilio ...................................... En ..............

Profesión .............................................................

Documento Nacional de Identidad núm. ... 

Tarjeta expedida por Entidad vendedora

...................................... sita en ......................

calle ...................................................................

Fecha venta ..............................................
Sello de la Entidad vendedora autorizada

Cuerpo para Dir..cción General de Seguridad 
o Gobierno Civil
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El poseedor de la presente tarjeta declara co

nocer las disposiciones oficiales para el uso y 

disfrute de las armas de aire u otro gas compri

mido, según Decreto ................................... de fecha

............................................. («Boletín Oficial del Es

tado» núm................. ), y se compromete a su exac

to cumplimiento.
El titular de la tarjeta.

El poseedor de la presente tarjeta declara co

nocer las disposiciones oficiales para el uso y 

disfrute de las armas de aire u otro gas compri

mido, según Decreto ...................................  de fecha

..............................................  («Boletín Oficial del Es

tado» núm................. ), y se compromete a su exac

to cumplimiento.
El titular de la tarjeta.

El poseedor de la presente tarjeta declara co

nocer las disposiciones oficiales para el uso y 

disfrute de las armas de aire u otro gas compri

mido, según Decreto .................................. . de fecha

.............................................. («Boletín Oficial del Es

tado» núm................. ), y se compromete a su exac

to cumplimiento.
El titular de la tarjeta.
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